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5. Rehabilitación básica 
 
Comprende las actividades de educación, prevención y 
rehabilitación que son susceptibles de realizarse en el 
ámbito de atención primaria, en régimen ambulatorio, 
previa indicación médica y de acuerdo con los programas 
de cada servicio de salud, incluyendo la asistencia 
domiciliaria si se considera necesaria por circunstancias 
clínicas o por limitaciones en la accesibilidad.  
 
Incluye: 
 

5.1 Prevención del desarrollo o de la progresión de 
trastornos musculoesqueléticos. 
 
5.2 Tratamientos fisioterapéuticos para el control de 
síntomas y mejora funcional en procesos crónicos 
musculoesqueléticos. 
 
5.3 Recuperación de procesos agudos 
musculoesqueléticos leves. 
 
5.4 Tratamientos fisioterapéuticos en trastornos 
neurológicos. 
 
5.5 Fisioterapia respiratoria. 
 
5.6 Orientación/formación sanitaria al paciente o 
cuidador/a, en su caso. 

 


